
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2024-00150 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Carlos Andrés Espinel Fajardo. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado demandante deberá acreditar el envío de la demanda 

y anexos al demandado, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41 Hoy 

8 de marzo de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2024-00150 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Carlos Andrés Espinel Fajardo. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado demandante deberá acreditar el envío de la demanda 

y anexos al demandado, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41 Hoy 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2024-00142 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – 

BBVA Colombia. 

Demandado: Claudia Mayerly Nieves Rodríguez. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado demandante deberá acreditar el envío de la demanda 

y anexos al demandado, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41 Hoy  

8 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., siete (7) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2024-00152 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: David Steven Malagón Luque. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra David Steven 

Malagón Luque, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 

pagaré electrónico número 80904034. 

 

   1.- $ 92.156.537 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado.   

 

   2.- $13.373.930 M/Cte, Por concepto de intereses causados y no 

pagados incorporados en el pagaré base de ejecución.  

 

  3.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el día de la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera S.A.S. – CAC Abogados S.A.S., representada por 

el abogado Juan Manuel Salgado González, como apoderado especial del 

ente demandante, para los fines y en los términos de los poderes aportados. 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00152 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41  Hoy  

8 de marzo de 2024. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., siete (7) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2024-00152 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: David Steven Malagón Luque. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra David Steven 

Malagón Luque, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 

pagaré electrónico número 80904034. 

 

   1.- $ 92.156.537 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado.   

 

   2.- $13.373.930 M/Cte, Por concepto de intereses causados y no 

pagados incorporados en el pagaré base de ejecución.  

 

  3.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el día de la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la Compañía Consultora y 

Administradora de Cartera S.A.S. – CAC Abogados S.A.S., representada por 

el abogado Juan Manuel Salgado González, como apoderado especial del 

ente demandante, para los fines y en los términos de los poderes aportados. 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00152 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41  Hoy  

8 de marzo de 2024. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., siete (7) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2024-00146 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandada: Nedsy Liseth González Alonso. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Occidente S.A. contra Nedsy Liseth 

González Alonso, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 

pagaré con número de stiker 3V753761 

 

   1.- $ 96.660.823.23 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado.   

 

   2.- $6.050.630.49 M/Cte., Por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

 

  3.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 25 de enero de 2024 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a Cobroactivo S.A.S., 

representada por la abogada Ana María Ramírez Ospina, como apoderada 

especial del ente demandante, para los fines y en los términos de los poderes 

aportados. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00146 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41  Hoy 

8 de marzo de 2024 . El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00970 
Acreedor: Finanzauto S.A. BIC 

Deudor: Jimena Catalina Contreras Valiente. 
 

 

En atención al escrito remitido por el apoderado de la parte actora el 

pasado 11 de diciembre de 2023, donde solicitó “se decrete la Terminación 

de la presente ejecución por carencia de objeto…”, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa KLY-057 adelantada por Finanzauto S.A. BIC 

Contra Jimena Catalina Contreras Valiente. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa KLY-057 medida ordenada en auto 

proferido el 25 de septiembre de 2023.  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional – Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No.  41 Hoy 

8 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          Bogotá D.C., siete (7) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2024-00148 

Demandante: Lulo Bank S.A. 

Demandada: Dimitris de Ivanovich Rhenals Diaz. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Lulo Bank S.A. contra Dimitris de Ivanovich 

Rhenals Diaz, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

número 25609654. 

 

   1.- $ 49.167.678,36 M/cte, por concepto del capital vencido y no 

pagado.   

 

   2.- $7.716.086,76 M/Cte, Por concepto de intereses causados y no 

pagados incorporados en el pagaré base de ejecución.  

 

  3.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el día de la presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Francy Liliana 

Lozano Ramírez, como apoderada especial del ente demandante, para los 

fines y en los términos de los poderes aportados. (Arts. 74 y 75 del C. G. del 

P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00148 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41 Hoy 

8 de marzo de 2024 . El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Prueba con intervención de perito No. 2023-00650 

Solicitante: Constructora Flor Morado S.A. 

Convocados: John Marlo Correa Téllez y Yehimy Camila 

Rodríguez Tello  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

mediante escrito visible a folio 7 de este cuaderno, y de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento que la parte actora efectúa respecto de 

la acción.  

 

2. En consecuencia, DECLARAR terminada la inspección judicial con 

intervención de perito adelantada por la Constructora Flor Morado S.A. en 

contra de John Marlo Correa Téllez y Yehimy Camila Rodríguez Tello por 

desistimiento. 

 

3. Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los documentos 

base de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora. 

 

4. Sin condena en perjuicios al no practicarse las medidas cautelares 

decretadas.  

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  41  Hoy  

8 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00488 

Demandante: Moviaval S.A.S.  

Demandada: Yeison Esteban Arias Moreno. 

 

Sin que a la fecha obre respuesta por parte de la Entidad encargada 

de realizar la aprehensión del vehículo de placa Nº ZDI-85E y conforme a lo 

solicitado por la apoderada de la parte actora el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, 

para que en el término de diez (10) días contados a partir del enteramiento 

de esta decisión informe cual fue el trámite dado al oficio Nº 1593 de 26 de 

septiembre de 2023, en lo que respecta a la aprehensión del rodante de placa 

ZDI-85E de propiedad del deudor Yeison Esteban Arias Moreno. 

 

 

Para el efecto, secretaría proceda a elaborar y tramitar el 

correspondiente comunicado, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 41 Hoy  

8 de marzo de 2024  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

LKSF 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Entrega N° 2023-00288 
Demandante: Uraki Inmobiliaria S.A.S. 

Demandados: Óscar Alberto Prias Medina 
 

 

En atención al escrito remitido por la alcaldesa Local de Engativá el 

pasado 29 de enero de 2024, en el que allegó devolución de despacho 

comisorio informando la diligencia de restitución del inmueble, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1625818, ubicado en la 

Carrera 115 A No. 89 B - 20, apartamento 201, interior 3 del Conjunto 

Residencial los Tulipanes, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de entrega de bien 

inmueble arrendado de conformidad a lo dispuesto en el art. 69 de ley 

446/1998 adelantada por Uraki Inmobiliaria S.A.S., contra Óscar Alberto 

Prias Medina. 

 

 2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No.  41 Hoy  
8 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f5dfcdd96208ae4c859c8129d90dc206cafca6e2879f37971cbe8ad60925167

Documento generado en 07/03/2024 03:43:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2022-01166 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Optimizar Salud S.A.S En Liquidación, Javier Alexander 

Arias Cárdenas y Virtudes Vega Trujillo. 

 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado, Dispone: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que al abogado Gustavo Adolfo 

Romero Torres en el plazo otorgado, no compareció al Despacho, se 

REQUIERE para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación respectiva, realice la posesión de su designación 

dispuesta por proveído de 3 de noviembre de 2023, so pena de incurrir en 

las sanciones de ley.  

 

Recuérdesele al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación (numeral 7° del artículo 48 del C. de P. C.). 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada Lady Martínez 

Forero, según el artículo 75 del C.G. del P., como apoderada de la entidad 

demandante, en los términos y efectos del mandato aportado. 

    

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 41 Hoy  
8 de marzo de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF  

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00028. 

   Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A.  

   Demandado: Sandra Liliana Plata Valencia. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.-Reconocerle personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, 

para que actúe como apoderado de la entidad demandante Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

aportado (Fol. 18). 

 

2.- En consecuencia, el mandato conferido con anterioridad queda sin 

efectos de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 75 del 

Código General del Proceso. 

 

3- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (Fol. 19), el Despacho le imparte aprobación en la suma 

de $2.090.000.00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  (2) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 41 Hoy  

8 de marzo de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
LKSF 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00064 
Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de     

Financiamiento. 
Demandado: Edwin Gómez Gómez. 

 

 

En atención al escrito remitido por la apoderada de la parte actora el 

pasado 11 de enero, donde solicitó “se decrete la Terminación de la 

presente ejecución por Pago parcial de la Obligación…” (Fol. 19), el 

Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa JNL-487 adelantada por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra Edwin Gómez Gómez. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa JNL-487 medida ordenada mediante auto 

proferido el 14 de agosto de 2023 (Fol. 15).  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional – Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No.  40 Hoy  
8 de marzo de 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante N° 
2023-00588. 

Deudor: Farid Jiménez. 
 

Atendiendo lo manifestado por Asmed Cortés Ospina en escrito que 

precede (Fol. 29), se RELEVA del cargo de liquidador al cual fue designado 

mediante auto de 3 de noviembre de 2023 (Fol. 21). 

 

 En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 41 Hoy  
8 de marzo de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

LKSF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00170. 

   Demandante: Bancolombia S.A.  

   Demandado: Jaime Andrés Villabona Valencia. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (Fol.37), el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$5.000.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 40 Hoy 

8 de marzo de 2024  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
LKSF 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00028. 

   Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A.  

   Demandado: Sandra Liliana Plata Valencia. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte interesada y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas emitidas por los 

Bancos Av Villas, Banco de Bogotá y Banco Coopcentral.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, (2) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 41 Hoy  

8 de marzo de 2024  El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
LKSF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Verbal de División N°2022-00480 

Demandante: María Edubina Andrade. 

  Demandado: Arquímedes Vivas Arévalo. 

 

Toda vez que el presente asunto se dio por terminado en providencia del 7 

de diciembre de 2023, el Despacho Dispone: 

 

1.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 41 Hoy  8 de 

marzo de 2024 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

LKSF 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74968106b4d2dee9535f1b33c191b65a50b98c22074adef4fa21d44fc07f5426

Documento generado en 07/03/2024 03:43:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


